
Resolución N° Fecha Trámite

396/025 19/08/2025 0751-69-001-2024

VISTO:  las presentes actuaciones vinculadas al expediente Nº 0751-69-001-2024 concretamente ante la
necesidad de armonizar los criterios de sanciones ante el incumplimiento de las normativas relacionadas a:
Etiquetado de Eficiencia Energética, Seguridad de Productos Eléctricos de Baja Tensión y Gasodomésticos,
Recipientes y sus Accesorios;
RESULTANDO: I) que el objetivo de las modificaciones sugeridas es establecer un criterio de sanciones
armonizado y coherente para las áreas previamente citadas;
II)  que se  conformó un grupo de trabajo  con integrantes  de las  Áreas Eléctrica,  Eficiencia  Energética,
Hidrocarburos, Regulación y Jurídica;
III) que como resultado de dicho trabajo se formuló una propuesta de criterios de sanciones para productos
regulados  por  la  Ursea,  donde  se  tuvieron  en  cuenta  las  obligaciones  establecidas  en  las  diferentes
normativas;
IV) que la Gerencia General, Gerencia de Fiscalización y Gerencia de Regulación comparten lo informado;
CONSIDERANDO: que la Asesoría Jurídica informa conforme a las modificaciones sugeridas, por lo que
corresponde resolver en consecuencia;
ATENTO: a lo establecido en las leyes Nº 17.598 de fecha 13/12/2022 y Nº 18.597 de fecha 21/09/2009 con
sus respectivas modificativas y concordantes; en el Decreto 429/009 de fecha 22/09/2009, en el Reglamento
De Seguridad De Productos Eléctricos De Baja Tensión (RSPEBT), en el Reglamento De Seguridad De
Gasodomésticos,  Recipientes Portátiles y sus Accesorios para Gas Licuado De Petróleo y Gas Natural
(RSGRA), y a lo expuesto;

EL DIRECTORIO DE URSEA

RESUELVE:

1) Apruébanse los nuevos criterios para la aplicación de sanciones por infracciones ante el incumplimiento
de la normativa relacionada a Eficiencia Energética, Seguridad de Productos Eléctricos y Gasodomésticos,
Recipientes y sus Accesorios, según Anexo I y Anexo II que se adjuntan y forman parte de esta Resolución.
2) Dispónese que los mismos se apliquen a infracciones que se detecten con posterioridad a la fecha de
entrada en vigencia de la presente Resolución, o para casos anteriores aún no resueltos, si resulta más
favorable para el regulado.
3)  Deróganse  los  criterios  ante  el  incumplimiento  de  la  normativa  relacionada  a  Eficiencia  Energética
establecidos por la Resolución de Ursea 153/018 de fecha 17 de abril de 2018.
4) Publíquese en el Diario Oficial y en la web institucional.
5) Oportunamente archívese.

Aprobado según Acta N° 46/2025 de fecha 19/08/2025



Anexos

Anexo I - Criterios 0751.pdf

Anexo II - Montos Base - Categoría de Productos - Cálculo - Gravedad 0751.pdf

http://domino03.ursea.gub.uy/igdoc/Resoluciones.nsf/0/659EFC02A8D9B24F03258CE5005BE81B/$FILE/Anexo%20I%20-%20Criterios%200751.pdf
http://domino03.ursea.gub.uy/igdoc/Resoluciones.nsf/0/659EFC02A8D9B24F03258CE5005BE81B/$FILE/Anexo%20I%20-%20Criterios%200751.pdf
http://domino03.ursea.gub.uy/igdoc/Resoluciones.nsf/0/659EFC02A8D9B24F03258CE5005BE81B/$FILE/Anexo%20II%20-%20Montos%20Base%20-%20Categor%C3%ADa%20de%20Productos%20-%20C%C3%A1lculo%20-%20Gravedad%200751.pdf
http://domino03.ursea.gub.uy/igdoc/Resoluciones.nsf/0/659EFC02A8D9B24F03258CE5005BE81B/$FILE/Anexo%20II%20-%20Montos%20Base%20-%20Categor%C3%ADa%20de%20Productos%20-%20C%C3%A1lculo%20-%20Gravedad%200751.pdf

